
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2010-2-9-1000839 

Resolución: N° 250/2023 

Acta: N° 40/2023 

Montevideo, 12 de octubre de 2023. 

VISTO: las presentes actuaciones referidas a la situación del sistema de radiocomunicaciones que 

fuera autorizado a GALIX S.A. 

RESULTANDO: I. que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 923/999 de 19 de octubre de 1999 se 

autorizó a GALIX S.A. la instalación y operación con carácter comercial, de un sistema destinado a 

la prestación en forma no exclusiva del servicio inalámbrico de transmisión de datos que no 

involucrara la prestación de servicios de radiodifusión (radio y televisión) o telefonía, en los 

departamentos de Colonia, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rocha y Salto. 

II. que por Resolución de la Dirección Nacional de Comunicaciones Nro. 198/000 de 25 de julio de 

2000 se autorizó a GALIX S.A. la instalación y operación de un sistema inalámbrico de transmisión 

de datos de carácter comercial, que empleara la tecnología de espectro expandido en la banda de 

2,4 GHz. en los departamentos de Colonia, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rocha y Salto.  

III. que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro. 425/010 de 12 de agosto de 2010 se intimó 

a GALIX S.A. a efectivizar, en un plazo de diez días hábiles, la cancelación de la deuda contraída 

con esta Unidad por concepto de utilización de frecuencias radioeléctricas, incluyendo las multas y 

recargos correspondientes, bajo apercibimiento de procederse a la revocación de la autorización de 

referencia, al registro en el Clearing de Informes y de iniciar la acción judicial tendiente al cobro de 

la suma adeudada. La notificación de la precitada Resolución fue realizada el 8 de setiembre de 

2010.  

IV. que se ha verificado que GALIX S.A. no efectuó pago alguno y que consta en los registros 

públicos de la Dirección General Impositiva que dicha empresa, cuyo RUT era 212694640014, es 

contribuyente clausurado. 

CONSIDERANDO: que corresponde formalizar la revocación de las autorizaciones conferidas a 

GALIX S.A. sin perjuicio de las ulteriores diligencias que debe realizar la Gerencia de Administración 

y Finanzas respecto al cobro de la efectiva deuda contraída.  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nro. 17.296 del 21 de febrero 

de 2001 en la redacción dada por la Ley Nro. 19.889 de 9 de julio de 2020, sus modificativos y 

concordantes, los Decretos Nro.255/992 de 9 de junio de 1992, Nro.114/03 y Nro.115/03 de 25 de 

marzo de 2003, sus modificativos y concordantes y a lo informado por la Unidad Facturación y el 

Departamento Administración del Espectro. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Por vía de regularización, revocar al 30 de setiembre de 2010 la autorización otorgada a GALIX 

S.A. para la instalación y operación de sistemas inalámbricos de transmisión de datos, que empleara 



 
 
 
 

la tecnología de espectro expandido en la banda de 2.4 GHz., de carácter comercial en los 

departamentos de Colonia, Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rocha y Salto. 

2°. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y Gestiones, 

Departamento Administración del Espectro y Gerencia Administración y Finanzas. 

 

 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  


